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. n"tación---~=====~ 
Desde el año de 1998, con las reformas a la Constitución 
Politica. del Estado, en lo concerniente al sistema judicial, 
el país vive un pluralismo jurídico que ha obligado a repen­
sar el tema del derecho positivo; como también ha genera­
do un debate incesante el tema de la administración de 
justicia indígena, muchas veces catalogado como salvajis­
mo, linchamiento, primitivismo etc., peyorativos que ha im­
posibilitado entender el verdadero alcance y limitaciones 
del reconocimiento de uno de los derechos de los pueblos 
indígenas del Ecuador a administrar justicia y resolver los 
conflictos de acuerdo a sus usos y costumbres o derecho 
indígena. 

Es en este escenario conflictivo, que los pueblos y nacionali­
dades indígenas del Ecuador han ido mostrando a la luz pú­
blica las distintas formas de resolver sus conflictos, por una 
parte como una muestra fehaciente de su existencia y por 
otra para que las autoridades judiciales del país respeten y 
apliquen este derecho particular. Sin embargo de ello es ne­
cesario que el Congreso Nacional elabore la Ley de Compa­
tibilización o Coordinación sobre este derecho ancestral ya 
reconocido. 

Los medios de comunicación, los centros académicos, auto­
ridades, profesionales y la sociedad en general se han inte­
resado en el tema y han motivado debates, análisis y discu­
siones consecutivas. 

Por su parte, los pueblos indígenas, sus organizaciones y au­
toridades han iniciado la socialización, sensibilización y ejerci­
cio pleno de estos derechos, para ello cuentan con muy pocos 
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profesionales en Derecho que conozcan y defiendan estos as­
pectos en momentos de conflicto con la justicia ordinaria. 

En este contexto, como fruto de las experiencias, necesida­
des y demandas de los indígenas, en la provincia de Cotopa­
xi se constituye la Fundación Defensoría Kichwa de Coto­
paxi "FUDEKJ" Kichwa Runakunapak Kamachik, confor­
mada por un grupo de profesionales indfgenas en el área de 
derecho, cuyo objetivo central es el de acompañar de mane­
ra permanente a los pueblos indígenas en la consecusión y 
aplicación de los derechos particulares de las colectividades 
indígenas. 

Como resultado de esta práctica y frente a las necesidades de 
difusión y aplicación de este tema que consideramos de su­
ma importancia para todos, tanto de nuestros pueblos como 
del resto de profesionales en Derecho hemos producido este 
Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador, 
donde se sintetiza brevemente la problemática y la forma más 
simple de solucionar conflictos en las comunidades indígenas 
de la Provincia de Cotopaxi. 

Esperamos que este documento pueda servir de referencia 
para el resto de las autoridades de los Pueblos Indígenas del 
Ecuador. 

La Fundación Defensorfa Kichwa de Cotopaxi "FUDEKI" de­
ja expresa constancia de su reconocimiento a IWGIA de Di­
namarca, porque con su apoyo decidido fue posible la pro­
ducción y publicación de este manual, que constituye un 
aporte significativo a los pueblos indfgenas, autoridades judi­
ciales, estudiantes, profesionales y saciedad en general en 
aras de lograr el respeto y ejercicio pleno de los derechos de 
las colectividades indígenas. 

10 

Raúl ILaquiche Licta 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA FUDEKI 

___ Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador 

El Ecuador como un Estado Pluricultural y Multiétnico, cuyo 
reconocimiento se encuentra establecido en la Constitución 
Política del Estado, vive un proceso muy importante en cuan­
to al ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas. En 
el ámbito jurfdico y particularmente con el establecimiento 
del pluralismo jurídico, desde 1998 se inicia una nueva etapa 
de relación de los pueblos indfgenas con el Estado. El mis­
mo que es en parte bastante conflictivo, en tanta las distintos 
actores de la saciedad y los propios beneficiarios: pueblos in­
dígenas, aún no aceptan estos cambios y las normas legales 
se han constituido en meros enunciados filosóficos o princi­
pios constitucionales. 

Han transcurrido más de cinco años del reconocimiento de 
los derechos de los pueblos indígenas, y en la práctica jurí­
dica no se ha visto cambio alguno, pues, tanto los jueces co­
mo los abogados siguen desconociendo los alcances jurfdi­
cos a favor de los pueblos indígenas. Por otro lado, los pue­
blos indfgenas siguen su vida cotidiana de manera normal, 
pues, sus conflictos siguen siendo resueltos de acuerdo a 
sus propios usos y costumbres. El conflicto jurfdico aparece 
cuando estos hechos son puestos en evidencia por los me­
dios de comunicación ante la sociedad mestiza, y solo en es­
te momento las autoridades judiciales han reaccionado, pero 
con un desconocimiento absoluto de la práctica de justicia in­
dfgena, así como de las normas propias de los pueblos indí­
genas, así como del reconocimiento que hace a la adminis-
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tración de justicia indígena la Constitución Polftica, en su Art.. 
191 inciso 4, y el Convenio Internacional 169 de la OIT que 
faculta este derecho. 

En este contexto, han sido muy pocas y limitadas las accio­
nes de defensa de estos derechos por part.e de las organiza­
ciones y pueblos indfgenas. Los aportes teóricos sobre el te­
ma no van más allá de señalar que los pueblos indfgenas 
pueden administrar justicia y no coadyuvan al esclarecimien­
to de los legftimos temores, pero sin fundamento, de las au­
toridades y ciudadanos ecuatorianos en cuanto a lo que ellos 
consideran que podrfa ser el "resquebrajamiento" del orde­
namiento jurfdico del país. 

Con estos antecedentes y ante la constante violación de los 
derechos de los pueblos indfgenas, particularmente en lo re­
ferente a la justicia indígena, un grupo de abogados indíge­
nas oficializan la creación de la "Fundación Defensor{ a Kich­
wa" (FUDEKI) en la provincia de Cotopaxi, luego de una 
constante defensa en los juzgados y tribunales de justicia de 
los derechos que nos amparan. 

Consecuentes con la misión de la Fundación hemos elabora­
do el presente "Manual de Administración de Justicia lndfge­
na ", como un aporte para la discusión, implementación y for­
talecimiento de estos derechos. Este documento es uno de 
los primeros en realizarse sobre este tema. 

De modo que, partiendo de las necesidades actuales que tie­
nen las distintas autoridades de los pueblos indfgenas, las 
universidades, profesionales del derecho, autoridades judi­
ciales y la sociedad en general, presentamos este sintético 
manual que ilustra la forma y el procedimiento de administrar 
y solucionar conflictos en las comunidades indfgenas de la 
Provincia de Cotopaxi. De la misma manera, esperamos que 
pueda servir, de acuerdo a las particularidades, a todos los 
pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador. 
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Est~ manual contiene algunos conceptos básicos que todos 
los mteresados en el tema deben conocer y manejar respec­
t~ a los ~ue_b~os y Nacionalidades Indígenas; la administra­
ción _de_1ustlc1a y los elementos sobresalientes del articulo 
191 m~,s~ 4~ d~ la Constitución Ecuatoriana, que como po­
tes!ad 1unsdIcc1onal faculta a las autoridades indígenas a so­
luc,ona_r los conflictos internos; los procedimientos existen­
tes, las características particulares, los mínimos jurídicos a 
observarse en la administración de justicia indígena. Contie­
ne ademá~, una reflexión del pensamiento y la concepción 
que la sociedad y las autoridades nacionales tienen respec­
to a este tema, la percepción de los medios de comunicación 
Y finalmente algunas reflexiones para disminuir las violacio­
nes permanentes de los derechos de los pueblos indfgenas. 

Los Autores 
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onalidades y Pueblos 
:Cndígenas del Ecuador 

Antes de la llegada de los españoles el territorio ecuatoria­
no estaba conformado por distintos pueblos y nacionalida­
des indígenas originarios, que nacieron y se desarrollaron, 
cada uno en sus propios territorios, tenían sus propias for­
mas de organización social, vida, actividad económica, 
pensamiento político, normas de conducta, de convivencia 
social, costumbres y cultura. Muchas de estas formas so­
ciales han sobrevivido hasta nuestros días con sus propias 
particularidades. 

Compañeros de la comunidad de Cumbijin, en un 
conflicto con la justicia ordinaria por un caso de resolución de 

conflictos de acuerdo a los usos y costumbres. 
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Dentro del proceso reivindicativo de los pueblos indíge­
nas, sus propios actores han iniciado una etapa de recons­
titución e identificación plena como colectividades diferen­
ciadas. Es así como, con la creación de la CONAIE (Con­
federación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador) en 
noviembre de 1986, surge el concepto de nacionalidades 
y pueblos como una forma de sustituir términos peyorati­
vos como "salvajes, tribus, nativos, aborígenes, étnicos, 
minorías, etc. 

De esta manera se ha definido a las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas así: 

Naclonalldades indígenas son colectividades 
milenarias anteriores a la existencia del Estado, 
que vive en un territorio determinado, tienen una 
identidad histórica, idioma, cultura, sus institucio­
nes propias como es la organización social, eco­
nómica, política, jurídica y el ejercicio de autori­
dad propia. 

Pueblos Indígenas son colectividades originarias 
conformadas por comunidades con Identidades 
culturales e historias propias, que les hacen dife­
rentes de otros sectores de la sociedad; tienen 
sus sistemas propios de organización social, eco­
nómica, polftica y sistemas jurídicos particulares. 

En el Ecuador se ha identificado 13 nacionalidades indíge­
nas, de los cuales la nacionalidad Kichwa esta conforma­
da por varios pueblos. A continuación señalamos en los 
dos cuadros siguientes, cuáles son estas nacionalidades y 
pueblos indígenas existentes actualmente en el país: 
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Nacionalidades Indígenas del Ecuador 

Fuente: CODENPE. 
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Idioma 

Amazonía Shuar Shuar 

Amazonia Achuar Achuar 

!Amazonia Cofán A'in ae 

Amazonia Siona Paicoca 

Amazonia Seco a Seco a 

!Amazonia Huaoterero 

Amazonia 

Amazonia Shiwir 

; Costa Tsáchila Tzafiki 

Costa Awa Awa it 

Costa Chachi ilaa 

Costa 

Sierra-Amazonia Kichwas Kichwa Shimi 
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Pueblos de la nacionalidad kichwa del 
Ecuador 

Otavalos, Karankis, Natabuelas, 
Kayampis. 

Chibuleos, Salasacas, 
Kisapinchas. 

Fuente: CODENPE. 
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Provincia 

lmbabura 

Pichincha 

Cotopaxi 

Tungurahua 

1 

Bolívar 

Pue 

Otavalos, 
Karankis, 
Natabuelas, 
Kayampis 

Kitu-Caras, 
Kayampis 

1 

1 Panzaleos 

Chibuleos, 
Salasacas 
y Kisapinchas 

Warankas 

Chimborazo Puruháes 

Azuay y Cañar Cañaris 

Zamora y Loja 

1 Amazonia 

Sarakuros 

Kichwas de: 
Pastaza, 
Napo, 
Sucumbíos y 
Orellana. 

Idioma 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 

Kichwa Shimi 
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Es importante señalar que con la invasión española, más 
tarde en la constitución de la república independiente y en 
la construcción del estado nacional, se ha intentado homo­
genizar a todos estos pueblos y nacionalidades bajo una 
sola cultura blanco-mestiza, adoptando un solo idioma así 
como un ordenamiento jurídico único, positivo, de carácter 
obligatqrio y coercitivo, sin considerar que las sociedades 
existentes aquí eran y son diversas, heterogéneas en cul­
turas, costumbres y visiones. Sin embargo, todo este pro­
ceso de unificación de las culturas no logró destruir las cul­
turas propias de cada uno de los pueblos; de la misma ma­
nera, la resistencia y lucha de los pueblos indígenas que 
han mantenido hasta la actualidad han hecho que sigan vi­
viendo de acuerdo a sus propias formas de vida, usos y 
costumbres, y además sean reconocidos y garantizados 
sus derechos por el ordenamiento jurídico nacional. 

•a de las ---· 
reivindicaciones jurídicas 

Los pueblos indígenas, a través de una de sus organiza­
ciones más representativas como es la CONAIE1, han 
emprendido una lucha incesante tendiente a lograr el re-

1 Confederación de las Nacionalidades lndlgenas del Ecuador, integrada por 
las tres organizaciones regionales: la Ecuarunari en la Sierra; la CONAICE 
en la Costa y la CONFENIAE de la Amazonia. Cabe indicar que además de 
la CONAIE, existe otras organizaciones de carácter nacional como la FEI­
NE y la FENOCIN, pero estas no han impulsado el tema de las nacionali­
dades ni de pueblos. 
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Dirigentes nacionales en la marcha contra las 
privatizaciones. Febrero 2002. 

conocimiento legal de su calidad de pueblos y nacionalida­
des. El producto de esta lucha se ve reflejado en la incor­
poración de varios artículos dentro de la Constitución de la 
República donde se reconoce el carácter multiétnico y plu­
ricultural del Estado Ecuatoriano, así como el pluralismo 
jurídico, al igual que los Derechos Colectivos de los Pue­
blos y Nacionalidades del Ecuador. En este conjunto de 
derechos están señalados el derecho a ser respetada la 
cultura, idioma, territorio, formas organizativas, autorida­
des propias, así como la aplicación de las formas propias 
de justicia indígena. 

Por otra parte, la ratificación del Ecuador al Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en abril 
de 1998, constituyó otro importante logro para los pueblos 
indígenas, porque al igual que la Constitución, este con­
junto de leyes reconoce importantes derechos y obligacio­
nes a favor de los pueblos indígenas. 

Con todo esto, los pueblos y nacionalidades indígenas han 
reclamado como un derecho colectivo, el derecho a deci-
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dir sobre su propio destino, a resolver los conflictos inter­
nos aplicando sus propios sistemas jurídicos y sus formas 
organizativas propias. En la actualidad, con estos recono­
cimientos jurídicos las colectividades indígenas se han 
constituido en sujetos jurídicos de derechos y nuevos ac­
tores sociales. 

■icia indígena en el 
Ecuado~ 
La administración de justicia indígena en el Ecuador es un 
tema que muchas veces ha sido entendida equívocamen­
te como linchamientos, salvajismo o la aplicación de san­
ciones inhumanas o que atentan a los derechos universa­
les. Pero, la realidad es distinta: para los pueblos indíge­
nas, la justicia indígena es la forma propia de resolver y 
solucionar conflictos a través de sus propias autoridades, 
que mediante 
la aplicación 
de medidas 
conciliadoras, 
en algunos ca­
sos o ejempli­
ficadoras en 
otros, se res­
tablece la ar­
monía colecti­
va. Para ello 
se basan en 

Dr. Julio César Trujillo, exponiendo el tema de la 
Jus6cia lndlgena. Latacunga, mayo 2002. 
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sus propios usos y costumbres además de un procedi­
miento preestablecido y conocido por todos. 

Los pueblos indígenas cuando administran justicia no lo 
hacen porque la justicia ordinaria no funciona, o porque es 
corrupta, lenta, engorrosa o costosa; tampoco lo hacen 
porque la Constitución y las normas internacionales así lo 
reconocen desde 1998, sino porque desde sus orígenes 
han aplicado y han venido ejerciendo estos derechos has­
ta nuestros días. 

Los pueblos indígenas conciben el derecho a la justicia co­
mo un derecho vivo, dinámico, no escrito, el cual a través 
de sus propias autoridades y de un conjunto de normas 
basados en sus costumbres, regula los más diversos as­
pectos del convivir colectivo, y permite ejercer un control 
social efectivo en sus territorios y entre sus miembros. 

En este contexto, si bien los sistemas jurídicos de los pue­
blos indígenas históricamente siempre han existido y no 
surgen de la legalidad ni de la Constitución, podemos de­
cir que a partir de agosto de 1998, lo que hace la Consti­
tución Política y el Convenio 169 de la OIT, es ratificar y re­
conocer lo que los pueblos indígenas han practicado a lo 
largo de la historia, y por consiguiente garantiza y fortale­
ce su vigencia. 

El reconocimiento en la Constitución Política y la ratifica­
ción del Convenio 169 de la OIT de este derecho nos abre 
las puertas para debatir y conocer cuales son los alcances 
y limitaciones de lo que implica la justicia indígena, y so­
bre todo pone en debate el tema de la concepción del Es­
tado como una sociedad culturalmente única frente a la 
realidad del Estado como una sociedad diversa, heterogé­
nea, pluricultural y multiétnica. 
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Las normas jurídicas que posibilitan la vigencia y ejercicio 
de la administración de justicia indígena en el Ecuador son 
las siguientes: 

Constitución Política del Estado 

Arl. 191 inciso 4: "Las autoridades de los pueblos 
indígenas ejercerán funciones de justicia, aplican­
do normas y procedimientos propios para la solu­
ción de conflictos internos de conformidad con sus 
costumbres o derecho consuetudinario, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y las le­
yes. La ley hará compatibles aquellas funciones 
con las del sistema judicial nacional". 

Como vemos, este artículo constitucional establece que 
las autoridades indígenas pueden dirimir y resolver so­
bre los distintos 
conflictos que se 
presentan al inte­
rior de los territo­
rios indígenas, 
conforme a las 
normas, procedi­
mientos y sancio­
nes propias de la 
comunidad o pue­
blo indígena. 

Es interesante ob­
servar que este re­
conocimiento cons-

Dra. Lourdes Tibán entregando los 
documentos sobre el caso de La Cocha al 
Defensor Público de Cotopaxi. Audiencia 

de Estrados, octubre, 2002. 
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titucional reafirma la heterogeneidad de las culturas y la 
existencia de un pluralismo jurídico en el país lo que a su 
vez implica que en un mismo ámbito te~ritorial conviven 
dos o más sistemas de derechos, que cambian histórica­
mente y que su vigencia depende del uso constante de las 
costumbres y de las normas de conducta social de los dis­
tintos pueblos que conforman el territorio nacional. Pero a 
su vez los dos sistemas buscan un solo objetivo común: la 
armonía en la convivencia social de sus miembros. 

Siendo este reconocimiento una innovación en la legisla­
ción ecuatoriana, del análisis del Art. 191 inciso 4 de la 
Constitución Política, aparecen claramente algunos ele­
mentos que en el momento de ejercer este derecho, las 
autoridades indígenas, judiciales, administrativas y la so­
ciedad en general deben observar y tener presente; así: 

AUTORIDADES INDIGENAS 

Las autoridades de los pueblos indígenas son las perso­
nas encargadas de velar por el bienestar, la tranquilidad y 

Autoridades indfgenas de la comunidad de La Cocha. Caso de juzgamiento, 
mayo 2002. 

26 ___ Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador 

Ex-dirigentes del MICC, 2003. 

paz social en las respectivas comunidades o jurisdiccio­
nes. Estas autoridades son el cabildo compuesto por el 
presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y síndico; 
quienes conjuntamente con la asamblea general resuel­
ven los diversos conflictos que se presentan. Desde 1998 
según los usos y costumbres y la norma constitucional del 
Ecuador están envestidas de la potestad jurisdiccional de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

Las autoridades indígenas son elegidas en las asambleas 
generales, quienes como requisitos generales deben tener 
el respeto y confianza de la comunidad; capacidad, hones­
tidad, imparcialidad y sabiduría para representar a la co­
lectividad y para actuar como tal en las soluciones de con­
flictos. Además, desde la experiencia comunitaria se cono­
ce que existen también personas muy respetadas por la 
colectividad, que no siendo elegidas como cabildos, cons­
tituyen autoridades para la comunidad. En este grupo es­
tán los líderes, padrinos, compadres y ancianos de la co­
munidad. 
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PUEBLOS Y NACIONALIDADES INDIGENAS 

Comuneros de la comunidad La Cocha. En la asamblea de juzgamiento, 
mayo 2002. 

Los pueblos y nacionalidades indígenas son colectivida­
des distintas y diferentes del resto de la sociedad ecuato­
riana; y como tal reúnen dos elementos muy importantes a 
saber: el elemento material y el psicológico. El primero, re­
lacionado con los aspectos externos como la vestimenta, 
la lengua, los usos y costumbres, los ritos, la cosmovisión, 
sistemas sociales de organización y jurídicos propios; y el 
segundo, relacionado con el aspecto psicológico, es decir, 
la convicción del colectivo humano de ser distinto al resto 
y pertenecer a un grupo diferente. Todo lo cual ha permiti­
do mantenerse con una identidad particular hasta la actua­
lidad. En el Ecuador, se han dado pasos importantes en 
establecer, reconstituir e identificar claramente a los dife­
rentes Pueblos lnd ígenas. 

Consiguientemente, las distintas colectividades indígenas 
siempre han tenido sistemas jurídicos propios para ejercer 
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el control social y mantener la armonía, la paz, la tranqui­
lidad entre sus habitantes. 

CONFLICTOS INTERNOS 

Comuneros de la comunidad de Llama Huasi de Saquisil{, en la sede del 
MICC, resolviendo un caso de muerte por atropello, 2002. 

El tema del conflicto interno ha sido duramente cuestiona­
do y discutido porque no se establece si constituye conflic­
to interno también los casos penales o solo los problemas 
leves como pelea de linderos, chismes, etc. No obstante, 
para los pueblos indígenas y para el caso de la justicia in­
dígena conflicto interno constituye toda acción o acto que 
desestabiliza la paz, la armonía y la tranquilidad de un co­
lectivo o de una comunidad. 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS O 
DERECHO CONSUETUDINARIO 

El derecho consuetudinario es un conjunto de normas y 
reglas de comportamiento y de convivencia social, basa-
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Dra. Lourdes 
Tibán reuni­
da con las 
partes para 
resolver un 
caso. Sede 
del MICC, 

2002. 

dos en la costumbre, no están escritas ni codificadas. Es­
tas normas hacen que sus miembros puedan mantener­
se en armonía 
y resuelvan 
sus conflictos. 
Es distinto al 
derecho positi­
vo y por lo mis­
mo no nace de 
una institución 
del Estado sino 
de la práctica 
permanente de 
los pueblos in­
dígenas. 

Asamblea pública de juzgamiento. 
Comunidad La Cocha, mayo, 2002. 

LEY SECUNDARIA Y SU IMPORTANCIA 

De acuerdo al precepto constitucional del Art. 191 inciso 4, 
es necesario la adopción de una ley que haga compatibles 
aquellas funciones con las del sistema judicial nacional. 
Aunque los pueblos indígenas no necesitan ni han necesi­
tado durante la historia una ley nacional que norme sus 
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Los implicados en el conflicto frente a la asamblea pública de 
juzgamiento. La Cocha, mayo 2002. 

usos y costumbres, la Constitución exige la existencia de 
una ley secundaria. Esta ley tiene por objeto hacer compa­
tibles y coordinar en un marco de mutuo respeto las fun­
ciones de administrar justicia por parte de los órganos ju­
diciales con las funciones de justicia que ejercen los pue­
blos indígenas. 

Así, una ley secundaria servirá para limitar la jurisdicción 
y competencia de las autoridades judiciales o de las au­
toridades indígenas en un caso determinado, o resolver 
conflictos en algunos casos prácticos que pueden pre­
sentarse. 

Intervención de el 
diputado Gilberto 

Talahua, Presidente de 
la Comisión de Asuntos 

lndfgenas, sobre el 
Derecho Indígena. 

Latcunga, mayo 2002. 
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• Autoridades Indígenas: Cabildo com­
puesto por presidente, vicepresidente, 
secretario, tesorero y síndico, elegidos 
por las asambleas generales de la co­
munidad. Son personas de reconocida 
capacidad, honradez y confianza de la 
comunidad. 

• En el país existen 13 nacionalidades indí­
genas y 18 pueblos kichwas. 

• Para el caso de la justicia indígena con­
flicto Interno constituye toda acción o 
acto que desestabiliza la paz, la armonía 
y la tranquilidad de un colectivo o de una 
comunidad. 

• El derecho consuetudinario es un con­
junto de normas y reglas de comporta­
miento y de convivencia social, basados 
en la costumbre, no están escritas ni co­
dificadas pero se las practica. 

Convenio 169 de la OIT 

El Convenio 169 de la OIT tiene el carácter de una norma 
internacional y en el caso ecuatoriano ha sido ratificado 
por el Honorable Congreso Nacional el 14 de abril de 
1998. Se encuentra en plena vigencia. 

Respecto a la justicia indígena este Convenio sustenta 
también su vigencia y su práctica como un derecho de los 
pueblos indígenas; reafirmando aún más lo establecido en 
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nuestra Constitución con relación al ejercicio de las cos­
tumbres jurídicas. Así, en su parte pertinente establece: 

• Articulo 8 numeral 1 ªAl aplicar la legislación na­
cional a /os pueblos interesados (pueblos indíge­
nas)~ deberán tomarse debidamente en considera­
ción sus costumbres o su derecho consuetudina­
rio". 

• Articulo B numeral 2 "Dichos pueblos deberán te­
ner el derecho de conservar sus costumbres e ins­
tituciones propias, siempre que estas no sean in­
compatibles con los derechos fundamentales defi­
nidos por el sistema jurídico nacional, ni con los de­
rechos humanos internacionales reconocidos. 
Siempre que sea necesario, deberán establecerse 
procedimientos para solucionar los conflictos que 
puedan surgir en la aplicación de este principio". 

• Articulo 9 numeral 1. "En la medida que ello sea 
compatible con el sistema jurídico nacional y con 
los derechos humanos internacionales reconoci­
dos, deberán respetar los métodos a los que los 
pueblos interesados recurren tradicionalmente pa­
ra la represión de los delitos cometido por sus 
miembros". 

• Articulo 9 numeral 2. "Las autoridades y los tribu­
nales llamados a pronunciarse sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta las costumbres 
de dichos pueblos en la materia". 

• Articulo 10 numeral 2. ªDeberá darse la preferen­
cia a tipos de sanciones distintos del encarcela­
miento•. 

Lourdes Tibán - Raúl ILaquíche ________ _ 33 



Dr. Raúl /Laquiche en la defensa del caso de La Cocha en la Corte 
Superior. Cotopaxi, 2002. 

El Proyec1"o de Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Poblaciones J:ndígenas 

Este proyecto tiene el carácter universal y busca precau­
telar los derechos de los pueblos indígenas del mundo, y 
en su artículo 4 menciona que: "Los pueblos indígenas tie­
nen derecho a conservar y reforzar sus propias caracterís­
ticas políticas, económicas, sociales y culturales, así como 
sus sistemas jurídicos, manteniendo a la vez sus derechos 
a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado" 

El Proyec1"o de Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos 
J:ndígenas 

Este proyecto tiene el carácter internacional en el ámbito 
de los países que conforman la OEA (Organización de Es­
tados Americanos). 
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El artículo XVI de este Proyecto lleva como título el Dere­
cho Indígena, y dice lo siguiente: 

• Art. XVI numeral 1: "El derecho indigena deberá 
ser reconocido como parte del orden juridico y del 
marco de desenvolvimiento social y económico de 
los Estadosn. 

• Art. XVI numeral 2: "Los pueblos indigenas tienen 
el derecho de mantener y reforzar sus sistemas ju­
rídicos, y de aplicarlos en los asuntos internos en 
sus comunidades, incluyendo los sistemas relacio­
nados con asuntos como la resolución de conflic­
tos, en la prevención del crimen y en el manteni­
miento de la paz y armonian. 

• Art. XVI numeral 3: "En la Jurisdicción de cada Es­
tado, los asuntos referidos a personas indigenas o 
a sus intereses, serán conducidos de manera tal de 
proveer el derecho a los indígenas de plena repre­
sentación con dignidad e igualdad frente a la ley. 
Ello incluirá la observancia del derecho y costumbre 
indigena y, de ser necesario, el uso de su lenguan. 

Dr. RE. Al ILaquiche, Vicepresidente de ECUARUNARI, junto a los dirigentes 
de CONACAMI-Perú, noviembre, 2003. 
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Como hemos señalado, los principios legales menciona­
dos en los tres instrumentos internacionales testifican que 
el tema de la Justicia Indígena no es la exclusividad de los 
pueblos indígenas del Ecuador, sino que es tema de inte­
rés de los pueblos indígenas y de los Estados del mundo. 

Nos demuestra, además, que no sólo en el Ecuador exis­
ten pueblos indígenas que luchan por estos derechos, si­
no que en el mundo existen sistemas jurídicos con todos 
sus elementos, características y diferencias que norman el 
convivir de los pueblos indígenas. En cuanto a la aplica­
ción de las leyes, se obligan a los Estados a respetar las 
formas de administración de justicia que los pueblos indí­
genas utilizan para sancionar los delitos cometidos por los 
miembros de las comunidades y con los cuales solucionan 
los diversos conflictos que se presentan a diario . 

• dimient"os en 
administración de 
justicia indígena 

la 

Las autoridades indígenas que ejercen la administración 
de justicia, obedecen a un procedimiento existente desde 
tiempos atrás. La justicia indígena no sigue los procedi­
mientos establecidos en las leyes o en los códigos del sis­
tema positivo; actúan por medio del sistema de rogación o 
petición de parte. Sólo los afectados o sus familiares pue­
den hacer la solicitud de intervención al cabildo y/o a los 
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dirigentes de la organización para que se restablezca el 
orden en la comunidad y en la familia. 

Respetando las particularidades de cada uno de los pue­
blos indígenas, se puede mencionar en forma general cuá­
les son los pasos o los procedimientos que las autoridades 
indígenas utilizan para solucionar un conflicto interno. . 

Dra. Lourdes Tibán resolviendo un conflicto con la gente de Saquisilf, 
MICC-2003. 

WILLACHINA (AVISO O DEMANDA) 

El primer paso que deben dar los afectados es poner en 
conocimiento de los dirigentes del cabildo de manera oral 
y clara todo lo acontecido, trátese de peleas, chismes, ro­
bos, muerte, etc. Es decir, avisar los hechos ocasionados, 
desde el punto de vista del sistema estatal o positivo sería 
la demanda. En este sentido el Willachina es un acto por 
el cual el ofendido formula la petición de solución al cabil­
do, petición que posteriormente será el tema principal de 
resolución en la asamblea comunal. 
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TAPUYKUNA (AVERIGUAR O INVESTIGAR 
EL PROBLEMA) 

Asamblea de Solución de conflicto. Caso La Cocha, mayo 2002. 

Es una etapa de investigación del problema con una varie­
dad de diligencias como la inspección ocular o constata­
ción del hecho en et caso de muertes, robos, peleas; ten­
dientes a identificar la magnitud del conflicto, a determinar 
a los verdaderos responsables, recibir testimonios de las 
partes involucradas en el problema y en ocasiones se 
practica el allanamiento de la vivienda o del local donde 
posiblemente se encuentren elementos e instrumentos 
que permitan probar la autoría de los hechos. 

CHIMBAPURANA (CONFRONTACIÓN ENTRE 
EL ACUSADO Y EL ACUSADOR) 

Es la instancia de los careos, de concaración y confronta­
ción de palabras entre los involucrados. Este procedimien­
to tiene dos momentos importantes: 

a) Instalación de la asamblea e información de moti­
vos. En primera instancia, el presidente del cabildo o de 
la organización, según haya recaído la jurisdicción o la 
competencia, instala la asamblea. Acto seguido, se in-
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forma a la asamblea, de manera detallada, el contenido 
de la demanda y los resultados de la investigación para 
que los asistentes sepan cúal es el problema; si es una 
pelea, robo, insultos, chismes, daños de animales, etc. 
La comunidad se entera de quiénes son los infractores, 
dónde, cómo y cuándo se produjo el conflicto. 

Pastores evangélicos y dirigentes indfgenas aconsejando y haciendo 
reflexionar sobre el caso de La Cocha, mayo, 2002. 

b) Aclaración de los hechos entre las partes. El segun­
do paso es concretamente el chimbapurana o la conca­
ración. En este punto, el o la demandante, de manera 
oral y suscinta, relata los acontecimientos y los hechos 
que le motivaron a iniciar la acción judicial comunitaria; 
luego el o la acusado/a hace uso de su legítimo dere­
cho a la defensa, de la misma manera que hizo el de­
mandante. El acusado, en su intervención contesta la 
demanda aceptando el relato o negando los fundamen­
tos de ella. En el caso de aceptar los hechos puede ex­
presar su arrepentimiento por la acción cometida, lo­
grando que la asamblea se conmueva y rebaje parcial 
o totalmente las sanciones a imponerse. 
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Dentro del juzgamiento, este es el paso más importante de 
todo el procedimiento, porque a diferencia del juzgamien­
to judicial, aquí no existen abogados que representen a las 
partes, sino que son las partes que hablan cuantas veces 
sean necesarias hasta que todo quede claro y no existan 
confusiones al momento de determinar las responsabilida­
des y sanciones. 

Finalmente, intervienen los dirigentes de otras comunida­
des, los comuneros y los familiares de las partes haciendo 
una reflexión del problema, aconsejando a los acusados 
para que no rompan nuevamente las reglas sociales y se­
ñalando sugerencias para que no se vuelvan a cometer 
delitos. 

KILLP/CHIRINA (IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN) 

Es la etapa de imposición de sanciones. Dentro de la ad­
ministración de justicia indígena se ha verificado que exis­
ten un sin número de sanciones como: las multas; la de­
volución de los objetos robados más las indemnizaciones; 
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Firma del acta de solución del conflicto entre la comunidad y 
los implicados. La Cocha, mayo, 2002. 
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el baño con agua fría, ortiga, fuete o látigo; trabajos comu­
nales; excepcionalmente se aplica la expulsión de la co­
munidad. Las sanciones son establecidas de acuerdo a la 
gravedad del caso; y estas sanciones no se basan en las 
señaladas por las leyes de la justicia mestiza, se basan en 
las leyes consuetudinarias de la comunidad. 

PAKTA"cHINA (EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN) 

Uno de los implicados pidiendo perdón a la comunidad por el delito 
cometido. La Cocha, mayo 2002. 

Es la etapa de cumplimiento de las sanciones. Las sancio­
nes corporales como el látigo, el baño y la ortigada deben 
ser ejecutados por hombres o mujeres de buena reputa­
ción y honestidad. Está claro que cuando se ha cumplido 
la sanción las personas involucradas en el hecho, castiga­
dos y sancionadores, no serán víctimas de retaliaciones o 
venganzas posteriores. Generalmente las personas que 
aplican la sanción son las personas mayores de edad, los 
padres, los familiares, el padrino de bautizo o de matrimo­
nio, el presidente del cabildo u otras autoridades indígenas 
locales. 
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• WILLACHINA: Demanda. De manera oral y 
clara se expone el problema ante las autorida­
des indígenas. 

• TAPUYKUNA: Investigación de los hechos. 
Las autoridades indígenas, a través de varias 
formas, investigan la realidad de lo expuesto 
en la willachina. 

• CHIMBAPURANA: Careo o aclaración de 
los hechos entre los actuantes. De manera 
oral y frente a la asamblea general de la co­
munidad se expone el problema. El o la de­
mandante expone las razones de su acusa­
ción. El acusado o acusada se defiende o 
acepta la situación, teniendo la oportunidad 
de conmover a la comunidad para rebajar su 
sanción. 

Las partes reciben recomendaciones y conse­
jos para que no se repitan situaciones que 
rompan la armonía comunitaria. 

• KILLPICHIRINA. Seftalamlento del castigo. 
Se imponen los castigos del caso basados en 
la gravedad de la falta y de acuerdo a las le­
yes consuetudinarias de la comunidad. 

• PAKTACHINA: Cumplimiento da la sanción 
o castigo. En el caso de sanciones corpora­
les los sancionadores son personas de mucho 
respeto de la comunidad y no existen vengan­
zas posteriores para ninguno de los involucra­
dos, sean los castigados o sancionadores. 

__ Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador 

terísticas de la 
a m1nist~ación de 
Justicia :Indígena 

• Las autoridades son propias de cada comunidad, pueblo 
o nacionalidad. 

• Tiene un procedimiento especial propio. 

• Aplicación de normas propias del derecho consuetudi­
nario, basado en los usos y costumbres de cada pueblo 
o comunidad. 

• La sanción es de carácter social, curativo y permite la 
reintegración y la rehabilitación instantánea del o la acu­
sada. 

• Participación colectiva de la comunidad para resolver el 
conflicto. 

• Es gratuita. 

• Es oral y en su 
propia lengua. 

• La armonía y 
la paz comu­
nal o colectiva 
se restituyen 
i n s ta n t á n e a - La viuda y familiares esperando resolver un 
mente. confficto. Sede del MICC, 2002. 
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os Jurídicos que 
las autoridades indígenas 
deben observar en la 
administración de 
Justicia J:ndígena 

A pesar de que las autoridades indígenas históricamente 
han venido resolviendo sus conflictos y tienen estableci­
das sus propios límites de acción de acuerdo a cada caso, 
no esta por demás recomendar las limitaciones que tanto 
la Constitución Política como los instrumentos internacio­
nales señalan respecto a la administración de justicia indí­
gena. Estas limitaciones son algunas garantías que son 
iguales para todos los seres humanos, que las autoridades 
indígenas no pueden omitirlas, las mismas que se denomi­
nan los mínimos jurídicos: 

• Derecho a la Vida: la vida es un derecho inviolable de 
todo ser humano. El derecho indígena no reconoce la 
pena de muerte, por lo tanto la sanción no puede ser la 
muerte. 

• Derecho al debido proceso: como en todo proceso, las 
partes tienen el derecho a defenderse ya sea personal­
mente o a través de terceros. Además el debido proce­
so tiene que ver con que se cumplan todos los princi­
pios, normas y reglas con equidad y imparcialidad. 
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• Derecho a la no tortura, esclavitud ni tratos crueles: 
este es un derecho de todas las personas, por ende las 
leyes prohíben este tipo de trato. En este sentido, toda 
sanción será vigilada para que no caiga dentro de esta 
prohibición. 

• Der(!cho a la no agresión física ni psicológica: este 
derecho ha sido el más cuestionado por la sociedad y 
por las instituciones de defensa a los derechos huma­
nos, porque se han realizado un análisis de los hechos 
fuera del contexto de la cosmovisión cultural y social de 
las comunidades de los pueblos indígenas, donde el 
fuete, el baño o la hortiga conlleva la reacción curativa 
y reivindicativa de los actores involucrados. No todos 
los pueblos indígenas manejan este tipo de sanciones 
corporales. 

De todas maneras es importante señalar que 
estas prácticas no deben ser consideradas tor­
turas ni agresiones físicas y psicológicas, siem­
pre y cuando esté demostrado que en esa co­
munidad es una forma tradicional de sanción 
social y que además permita la reivindicación de 
las partes ~segurando la estabilidad y armonía 
comunitaria. 
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. pción de las 
autoridades judiciales 
y de la sociedad 
ecuatoriana sobre 
la administración de 
Justicia :Cndígena 

A pesar de los cambios constitucionales, los ecuatorianos 
no han asumido realmente la naturaleza y el carácter de 
que vivimos en una sociedad multicultural. Los gobernan­
tes, las autoridades judiciales y todos los encargados de 
velar por la justicia en el país, no asumen el hecho de que 
el país vive una etapa de reconocimiento de los derechos 
indígenas, tanto en el ámbito nacional como internacional; 
donde están desarrollándose nuevas políticas de recono­
cimiento y valoración de los distintos sistemas jurídicos 
propios de los pueblos y nacionalidades indígenas. 

De la misma forma, las disposiciones constitucionales de 
que el país es pluricultural, pluriétnico y multilingüe no es­
tán siendo aplicadas en la administración de justicia. Se si­
gue creyendo y actuando dentro de sociedad con una so­
la cultura, una sola lengua, y un solo sistema jurídico, con­
siguientemente los políticos y los funcionarios judiciales 
tratan de minimizar estos reconocimientos y alcances jurí­
dicos, de tal forma que se siguen distorsionando y juzgan-
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El Dr. Carlos Poveda, Juez Penal de Cotopaxi con sus compañeros en el 
reconocimiento que le hizo el Congreso Nacional del Ecuador, por su aporte 

en cuanto al Derecho lndigena. Diciembre 2002. 

do todas las prácticas de justicia indígena como salvajis­
mo, ignorancia o brutalidad. 

Por otra parte, desde el Estado y sus instituciones no exis­
te una política que coadyuve a difundir estos derechos o a 
velar por el cumplimiento de las normas constitucionales y 
los convenios internacionales que protegen los derechos 
de los pueblos y nacionalidades indígenas. De la misma 
manera, desde el Congreso Nacional y desde las autorida­
des pertinentes aún no se han adoptado las leyes secun­
darias que permita la plena y verdadera implementación 
de los derechos reconocidos en la Constitución Política. 
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llicia J:ndígena y los 
medios de comunicación 

Los medios de comunicación han posibilitado debates y 
comentarios de diversa índole, unos a favor y otros en 
contra de este tema muy complejo y delicado como es la 
justicia indígena. Algunos de estos espacios, con una ac­
titud respetuosa y abierta han permitido que los pueblos 
indígenas y sus autoridades presenten al público la verda­
dera esencia, naturaleza y significado de la administración 
de justicia indígena. 

Sin embargo otros medios de comunicación tienen mucho 
que conocer todavía respecto a la justicia indígena, y no 
faltan periodistas y comentaristas que ignoran el tema y lo 
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e ex nenc,as en re mgen es e Pení y Ecuador sobra e/ 
tema de los Derechos lndlgenas, noviembre, 2003. 
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toman de manera tergiversada, sensacionalista y folclori­
zada. Desde sus formas de percepción, estos comunica­
dores han minimizado los procesos históricos que los pue­
blos indígenas han vivido y todavía pretenden, en pleno si­
glo XXI, homogenizar e irrespetar el pluralismo jurídico 
instatuido en el país. 

En este· sentido, considerando la importancia que significa 
los medios de comunicación, los pueblos indígenas deben 
establecer mejores relacionados con los medios de comu­
nicación para que tengan la oportunidad de conocer y ver 
el tema desde adentro y se desvirtúen informaciones pe­
yorativas, superficiales y sensacionalistas, como también 
ayuden a la implementación de los derechos y garantías 
constitucionales. 

B xiones finales .-_ llllii::::::i 

Las organizaciones, autoridades y las colectividades indí­
genas no pueden seguir tolerando y permitiendo que los 
derechos colectivos y particularmente este derecho de ad­
ministrar justicia sea quebrantado y obstaculizado con el 
argumento de que, en el Ecuador hay un solo ordenamien­
to jurídico, una sola función judicial, consiguientemente 
una sola autoridad judicial dotada de potestad para solu­
cionar los conflictos. Hemos demostrado la existencia de 
dos ámbitos de aplicación de justicia y los dos están ple­
namente reconocidos en la Constitución Ecuatoriana. 

Tampoco se puede seguir admitiendo que, con el argu­
mento de que se requiere una ley secundaria y la misma 
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todavía no se ha promulgado, se sigan aplicando el dere­
cho oficial a los pueblos indígenas; ni es posible que el 
convenio 169 de la OIT, que a pesar de estar ratificado por 
el Ecuador y que es ley para el Estado, sea inobservada 
por las autoridades judiciales. 

Es necesario que las Cortes de Justicia y el Tribunal Cons­
titucional cuenten con una sala especializada para los ca­
sos específicos de la administración de Justicia Indígena; 
solo de esta manera se permitirá el ejercicio pleno de los 
derechos de los pueblos indígenas. Además, ésta se debe 
constituir en instancias de apelación, de consulta, de veri­
ficación de las actuaciones judiciales respecto a los casos 
en que los indígenas estén sujetos a un proceso ordinario 
e indígena. 

Las universidades del país, especialmente las facultades 
de jurisprudencia deben actualizarse y adoptar dentro de 
su currículo educativos los sistemas jurídicos indígenas, 
de esta manera se puede discutir las nuevas concepcio­
nes frente al pluralismo jurídico en el ámbito nacional e in­
ternacional. 

Por lo dicho, las organizaciones, autoridades indígenas y 
no indígenas, y toda persona llamada a hacer cumplir la 
ley deben observar lo que se establece en los Arts. 272, 
18, 163 de la Constitución Política del Estado en tomo a la 
aplicabilidad directa de los derechos y garantías constitu­
ciones, así: 

Artículo. 272, expresa que "La Constitución prevalece 
sobre cualquier otra norma legal. Las disposiciones 
legales orgánicas y ordinarias, decretos-leyes, decre­
tos, estatutos, ordenanzas, reglamentos, resoluciones 

50 ___ Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador 

y otros actos de los poderes públicos, deberán mante­
ner conformidad con sus disposiciones y no tendrán 
valor sí, de algún modo, estuvieren en contradicción 
con ella o alteraren sus prescripciones. Si hubiera 
conflicto entre normas de distinta jerarquía, las cortes, 
tribunales, jueces y autoridades administrativas lo re­
solverán, mediante la aplicación de la norma jerárqui­
camente superior". 

Artículo. 18 de la Carta Política establece que "Los dere­
chos y garantías determinados en esta constitución y 
en los instrumentos internacionales vigentes, serán 
directa e inmediatamente aplicables por y ante cual­
quier juez, tribunal o autoridad. 

En materia de derechos y garantías constitucionales 
se estará a la interpretación que más favorezca su 
efectiva vigencia. Ninguna autoridad podrá exigir con­
diciones o requisitos no establecidos en la Constitu­
ción o la ley, para el ejercicio de estos derechos. 

No podrá alegarse falta de ley para justificar la viola­
ción o desconocimiento de los derechos establecidos 
en esta Constitución, para desechar la acción por 
esos hechos, o para negar el reconocimiento de tales 
derechos. 

Las leyes no podrán restringir el ejercicio de los dere­
chos y garantías constitucionales". 

De modo que, de acuerdo con la propia Constitución, pa­
ra el ejercicio del derecho no se necesita ley que regla­
mente la norma constitucional, para lo que sí se necesita 
la ley es para reglamentar el derecho. 

De la misma forma es necesario considerar que se han re­
conocido los convenios internacionales como el Convenio 
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169 de la OIT, y éste, según las disposiciones del Art. 163 
de la Carta Manga dice: "Las normas contenidas en los 
tratados y convenios internacionales, una vez promul­
gados en el Registro Oficial, formarán parte del orde­
namiento jurídico de la República y prevalecerán so­
bre leyes y otras normas de menor jerarquía". 

Todas estas disposiciones constitucionales nos lleva a afir­
mar que ninguna autoridad judicial puede, por su descono­
cimiento, violentar e inobservar estas disposiciones cons­
titucionales y normas internacionales, pues, la Constitu­
ción es una norma de vigencia automática, de efecto ge­
neral, obligatoria y forzosa. Rige el principio de suprema­
cía de la ley como norma por encima de las pasiones hu­
manas; es una súper ley, que se encuentra en la cúspide 
del ordenamiento jurídico del país. 

De este modo, con este documento damos los primeros 
pasos en contribuir al conocimiento, debate, implementa­
ción y ejercicio pleno de los derechos de los pueblos indí­
genas, pues si un pueblo no lucha, no defiende y no prac­
tica su identidad sería un pueblo sin historia, sin proceso, 
sería un pueblo muerto. 
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ANEXO 1 --------c:==:==::::i 
. 

Aprovechamos la oportunidad para a través de este texto 
dar a conocer al lector sobre la organización indígena y 
campesina de Cotopaxi "MICC". 

Información general del MXCC 

El Movimiento Indígena y Campesino de Cotopaxi "MICC" 
es una organización histórica en el tiempo y en el espacio. 
Su accionar empieza por los años 60 y su estructura orga­
nizativa comienza a tomar forma desde 1972, consolidán­
dose con la conformación de la primera dirigencia indíge­
na del MICC en el ámbito provincial en el año de 1978; na­
ciendo así una organización indígena de hecho, con sus 
principales características reivindicativas de la lucha por la 
tierra, por una educación propia, por el respeto a la identi­
dad, por el derecho a las autonomías, etc. 

El MICC tiene su ámbito de influencia en las comunidades 
rurales de la provincia de Cotopaxi; provincia que se halla 
en la zona central del callejón interandino a 65 Km. de la 
ciudad de Quito, privilegiada por disponer de varios pisos 
climáticos desde los 500 m.s.n.m en la costa hasta los 
4.500 m.s.n.m en los páramos de la sierra. Con una pobla­
ción aproximada de 350 mil habitantes según el censo del 
2001. 

El MICC tiene sus bases en las comunidades indígenas y 
campesinas de la provincia, que a su vez aglutinan en las 

Lourdes Tibán - Raúl ILaquiche ________ _ 55 



Organizaciones de Segundo Grado--OSG, localizadas en 
territorios parroquiales y cantonales. 

CANTÓN PARROQUIA OSG OFICIALES 
Latacunaa Toacazo UNOCANC 

Pastocalle COPROP -.~ .... 
Poaló COCIP 
Matriz- Urbano - Rural LLAKTAKUNKA 
Tanicuchí OBAT 
La Laguna UCICLA r 

Belisario Quevedo UNOCIP 
Salcedo San Miguel FECOS 

Cusubamba COICC 
Mulalillo UNOCAM 

Puiilí La Matriz COJACAP 
Guangaje UNORIG 
Tigüa UNOCAT 
Zumbahua UNOCIZ 
Tinge la Esoeranza UNOCITE 
Jatun Juigua UOPICJJ 
Angamarca UCICA 
Pílalo PALLAMUKUY 

Sigchos Chugchilán FOICH 
La Matriz - Cantonal FOIC-CS 

La Maná La Matriz - Cantonal UOCP 
SaQuisilí La Matriz - Cantonal JATARISHUN 
Panaua La Matriz - Cantonal UCICP 

Morasounao MOPALIT 
Gremios Asociación de Profesores 
Provinciales de educación lntercultural 

Bilinaüe de Cotooaxi APEBI-C 
Asociación de Educadores 
Comunitarios Bilingües de 
Cotopaxi. AECB-C 
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SU ESTRUCTURA DE CONDUCCIÓN 
ESTA DIRECCIONADA POR: 

a) Congreso del MICC. 

b) Asamblea General. 

c) Consejo de Gobierno. 

d) Comisiones Permanentes. 

e) Comisiones Especiales. 

El Consejo de Gobierno es el órgano ejecutivo del 
MICC y está integrado por los siguientes miembros: 

1. Presidente/a. 

2. Vicepresidente/a. 

3. Tesorero/a. 

4. Secretario/a de Actas y Comunicaciones. 

5. Dirigencia de Género. 

6. Dirigencia de Organización y Promoción. 

7. Dirigencia de Juventud. 

8. Dirigencia de Comunicación. 

9. Dirigencia de Educación, Cultura y Deportes. 

10. Dirigencia de Tierras y Recursos Naturales. 

11. Dirigencia de Salud. 
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CONSEJO DE GOBIERNO ACTUAL QUE DIRIGE AL 
MICC EN El PERÍODO 2003-2005 

Dirigencia Nombres y apellidos Organización de 
Base 

Presidente Carlos Esoin Cocio-Poalo 
Vicepresidenta Beatriz Padilla Coicc - Cusubamba 
Tesorera Nancylza Cooroo - Pastocalle 
Secretario de Actas Manuel llaquiche Unocat - Tigua 
y Comunicaciones 

Dirigencia de Género Carmen Guanotuña Foich - Chugchilan 
Dirigencia de 
Organización y Carlos Riofrío Unociz - Zumbahua 
Promoción 

Dirigencia de Beatriz Mendoza Uocp - La Mana 
Juventud 

Dirigencia de Segundo Guanina Unorig - Guangaje 
Comunicación 

Dirigencia de 
Educación, Cultura José Paca Apebic 
y Deportes 

Diligencia de Salud Antonio Ulco 1 Ucica - Angamarca 
Dirigencia de 

< 

Tierras y Recursos José Toapanta Cojacap - Pujilí 
Naturales 

La Fudeki pretende a futuro, junto con el MICC, tener una 
relación de coordinación y cooperación con estas organi­
zaciones; principalmente con las organizaciones indíge­
nas donde la población mayoritaria es indígena y practican 
el derecho indígena, basados en los usos y costumbres, 
para la solución de conflictos entre sus miembros. 

58 ___ Manual de Administración de Justicia Indígena en el Ecuador 

El MICC en estos últimos años ha jugado un papel impor­
tantísimo en la reconstrucción, uso y aplicación de normas 
propias de la comunidad para la resolución de conflictos a 
nivel de base. En este contexto, junto con la capacitación 
pretendemos levantar un archivo y una sistematización de 
la jurisprudencia propia de los pueblos indígenas en el 
campo -0el derecho indígena, que sirva como una fuente 
importante para el análisis y discusión del pluralismo jurí­
dico en nuestro país. 
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ANEXO 2 

En el desarrollo del texto se ha hecho mucha referencia a 
la solución del conflicto suscitado en la Comunidad de La 
Cocha, por lo que adjuntamos una breve síntesis del men­
tado caso, señalando que en la próxima edición estaremos 
publicando un texto completo sobre el tema y otras varias 
sistematizaciones de los casos de solución de conflicto en 
las comunidades de la provincia de Cotopaxi. 

Sf NTESIS DEL CASO LA COCHA 

La administración de justicia indígena un verdadero 
dilema dentro de la justicia ordinaria* 

Los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador, des­
de antes de la llegada de los invasores españoles, y parti­
cularmente antes de que la Constitución Política del Esta­
do en su Art. 191 inciso 4 reconozca que "las autoridades 
de los pueblos indígenas ejercerán funciones de justi­
cia, aplicando normas y procedimientos propios para 
la solución de conflictos internos de conformidad con 
sus costumbres o derecho consuetudinario, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y las le­
yes ... ", han venido administrando justicia y resolviendo 
sus conflictos y problemas al interior de cada una de sus 
circunscripciones territoriales indígenas, con sus propias 
autoridades y utilizando normas propias basados en sus 
usos y costumbres. Sin embargo, cuando la administra­
ción de justicia indígena resuelve casos, incluso, de carác-

• Este es un art. que fue publicado por periódicos nacionales e internaciona­
les, con el titulo "el Derecho lndigena al carajo y los indios a la cárcer. 
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ter penal como se diría en el derecho ordinario\ vemos 
que existe un total desconocimiento de la práctica de este 
derecho en los Fiscales, Jueces y Magistrados de la Fun­
ción Judicial del Ecuador, particularmente en la provincia 
de Cotopaxi. Afirmación que lo demostramos con la si­
guiente causa que hoy por hoy se encuentra en un conflic­
to de jwrisdicción y competencia en la Corte Superior de 
Cotopaxi. 

Caso práctico de administración de justicia 
en Cotopaxi-Cotopaxi 

El día domingo 21 de abril del 2002, en la comunidad In­
dígena de La Cocha, Parroquia Zumbahua, Cantón Pujilí, 
Provincia de Cotopaxi, se suscitó un conflicto entre 4 in­
dígenas y como resultado el día martes 23 de abril mue­
re el indígena MALY LATACUNGA. Ante estos hechos, la 
armonía y la tranquilidad de la comunidad La Cocha se 
desestabilizó. 

Las autoridades indígenas de esta comunidad, conside­
rando que este hecho es un conflicto interno en su jurisdic­
ción y que debía ser resuelto dentro de la misma comuni­
dad, previa las investigaciones de quince días, el día do­
mingo 5 de mayo, en la asamblea general (unas cinco mil 
personas) administraron justicia y resolvieron el caso san­
cionando a los señores Nicolás Cuchiparte Chiguano, 
Juan Manuel Cuchiparte Umajinga y Jaime Cuchiparte 
Guamangate. 

1 No es la primera vez que los indígenas resuelven dentro de sus comunida­
des este tipo de conflictos, lo que pasa es que en este caso es la primera 
vez que la Televisión Nacional (ECUAVISA) tuvo acceso a presenciar todo 
el acto de juzgamiento y con sus reportajes puso sobre la mesa de discu­
sión la jurisdicción y competencia de las autoridades indígenas y las auto­
ridades estatales para resolver este caso. 
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Como se desprende de la acta de solución del conflicto, es 
innegable que el hecho en referencia configura a algunos 
elementos del artículo 191 inciso 4 de la Constitución Po­
lítica, así: es un conflicto interno para la comunidad; los 
acusados pertenecen al sector de Quilapungo, comunidad 
indígena de La Cocha, la víctima y los victimarios son de 
esta jurisdicción, y el cabildo que lo juzgó con sus autori­
dades competentes conforme los usos y costumbres son 
de esta comunidad. Además se observó estrictamente las 
normas constitucionales del debido proceso (el derecho a 
la vida, el derecho a la defensa, no tortura, no esclavitud) 
y se impuso las sanciones correspondientes. 

De este proceso se observa que no se ha atentado a la in­
tegridad física, sicológica de las personas y los castigos 
impuestos responden al derecho consuetudinario y a la 
cosmovisión de los pueblos indígenas, los mismos que 
han permitido restaurar este equilibrio roto, en tanto al ser 
aplicada públicamente cumple una labor ejemplarizante y 
preventiva, que busca disuadir a los demás miembros de 
la comunidad a cometer faltas en el futuro y a los acusa­
dos de reincidir. 

Consiguientemente al haber impuesto las sanciones de 
fuete no se ha violado los derechos humanos reconocidos 
en las normas legales y no se ha atentado contra la digni­
dad de los acusados. Es indudable que la administración 
de justicia indígena con las características de autoridades 
propias, de carácter oral, de procedimientos rápidos, de 
sanciones distintas a la cárcel, su procedimiento no rige 
las disposiciones del derecho escrito adjetivo penal, por­
que en caso de hacerlos, el derecho consuetudinario care­
cía de valor y no tendría la esencia de ser eminentemente 
costumbrista. 
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Es preciso señalar que las sanciones establecidas en es­
te caso se configuraron dentro del principio clásico de los 
pueblos indígenas como es la solidaridad. Pues, la asam­
blea antes de tomar la decisión de juzgar, analizó profun­
damente no solo la situación de la familia de la victima (la 
viuda con un embarazo de 7 meses y 5 hijos menores de 
edad) ,sino también entró en discusión la situación de las 
familias de los 3 victimarios (tres esposas con sus respec­
tivos hijos). En el debate comunal se pudo observar inte­
rrogantes como: ¿Quién responde y en qué situación que­
da la esposa y los menores de la víctima? ¿Quién asume 
la educación y el futuro de los menores y de las esposas 
de los victimarios hasta que ellos cumplan la cárcel por 16 
años? ¿Cuál será la situación de los 3 victimarios después 
de 16 años, y principalmente en qué condiciones regresa­
rán a la comunidad? ¿Recibirán normas ejemplificadoras 
en la cárcel o volverán en peores condiciones? etc. 

De manera que, con el procedimiento y la sanción aplica­
da, para la comunidad indígena el caso quedó resulto, la 
paz y la armonía comunal se restableció, las partes se die­
ron la mano, la misma comunidad se comprometió a dar 
seguimiento a las dos partes, se aplicó el perdón publico y 
para la comunidad el caso esta concluido y resuelto. 

La Corte Superior de Justicia de Cotopaxl viola los 
derechos de los pueblos indígenas 

No obstante de que la comunidad a resuelto el conflicto, 
resulta que el Fiscal Distrital de Cotopaxi con total y abso­
luto desconocimiento y violando los derechos de los pue­
blos indígenas consagrados en la Constitución Política del 
Estado (Art. 1, 18, 83, 84 numeral 1 y 7; 191 inciso 4; 163, 
24) y de las normas Internacionales del Convenio 169 OIT 
(Art. 8, 9, 1 O y 12), inicia la acción penal correspondiente 
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contra los tres involucrados y en el desarrollo del proceso 
emite el Dictamen Fiscal Acusatorio en contra de los 3 in­
dígenas de La Cocha. 

El día lunes 9 de septiembre se lleva a cabo una audien­
cia preliminar ante el Juez Segundo de lo Penal de Coto­
paxi, encargado del Juzgado Tercero de lo Penal; en esta 
instancia, en consideración a los derechos constituciona­
les, normas y jurisprudencias internacionales, el Juez dic­
ta la RESOLUCIÓN DE NULIDAD DE TODO LO ACTUA­
DO POR EL FISCAL, en consideración a que el caso ya 
fue juzgado y solucionado por las autoridades indígenas 
de La Cocha, de acuerdo al Art. 191 inciso 4 de la Consti­
tución Política del Ecuador y no se puede volver a Juzgar 
dos veces sobre un mismo hecho. 

Pero, ¿Qué grado de análisis existe desde el lado de la 
Corte de Justicia de Cotopaxi, respecto de todas las nor­
mativas nacionales e internacionales que se han ido desa­
rrollando a favor de los pueblos indígenas, tanto en la 
Constitución Política, el Convenio 169 de la OIT, los pro­
yectos de Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas tanto de la ONU, como de la OEA y otros instru­
mentos internacionales? Está claro que el grado de análi­
sis está en cero. 

Pues, mientras nosotros como pueblos indígenas nos 
enorgullecemos de los avances que tenemos en cuanto al 
reconocimiento de nuestros derechos por los Estados, en 
la mente de quienes hacen "justicia" estos avances no son 
más que el retomo del salvajismo, falta de conocimiento y 
ciencia como lo demostró con las expresiones, tanto del 
Fiscal como del Presidente de la Corte de Justicia de Co­
topaxi, cuando se refieren al caso de la comunidad de La 
Cocha: 
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1
' ••• una amarga sensación de inseguridad jurídica", 

1'penoso y escabroso, cuando las costumbres ances­
trales vibran haciendo presente un pasado ambiguo y 
tenebroso superado a medias por la claridad de una 
cultura civilizada", 11¿A ellos, quién los ordena Magis­
trados? ¿La tradición, la comuna, la vejez, la historia 
escrita .en pedazos mudos renuentes a la memoria? 
¿No valen las universidades, el caudal sapiente de un 
mando que a paso acelerado marcha al conocimiento 
ilustre de quienes superaron las cavernas, la tribu, el 
tótem, el tambor, la lanza, el mazo, la pira y el holo­
causto de las viudas?" 11¡hay del pueblo que se remite 
a lo empírico y se aparta de la luz de la ciencia/'' ' 1de­
lirios empíricos", 11es obradamente contranatura per­
mitir la vigencia de tribunales o juzgados emplrlcos 
proclives al quebrantamiento de la Ley'lll. 
16Nosotros, como hombres de derecho, tenemos que 
aplicar la ley tal como está concebida. No podemos 
( ... ) darle una interpretación extensiva y antojadiza ( ... ) 
a pesar de constar como simple enunciado en la Cons­
titución Polftica de la República del Ecuador, la justicia 
indígena no está en vigencia hasta este momento ( ..• ) 
El avance y las grandes transformaciones de la huma­
nidad han sido obra de espíritus selectos, de mentes 
brillantes y no de oportunistas, protagonistas y vani­
dosos ( ... ) Los pueblos de la tierra desde los albores 
de la humanidad han venido luchando para que los 
principios y las normas de convivencia entre los hom-

2 Frases tomadas del escrito de apelación que hace et Fiscal Dr. lván León 
Rodríguez, con fecha 13 de septiembre del 2002, respecto a la Resolución 
de Nulidad que dictó el Juez Segundo de lo Penal de Cotopaxi, a favor de 
los indígenas de la comunidad la Cocha, considerando que el caso fue juz­
gado y nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa. 
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bres se vayan perfeccionando, abandonando, poco a 
poco, aquellas prácticas salvajes de hacer justicia, 
hasta llegar a través de mucho esfuerzo y no pocas vi­
cisitudes, a la justicia que hoy por hoy aplica todo 
pueblo civilizado ( ... ) retornando, de esta forma al pri­
mitivismo que creíamos superado'~. 

El Fiscal no conforme con la decisión del Juez, el 13 de 
septiembre apeló esta resolución (utilizando las frases que 
se resume en el primer párrafo anterior que se encuentra 
con negrillas) para ante la Corte Superior de Justicia de 
Cotopaxi, y como era de esperarse la Primera Sala de la 
Corte de Justicia de Cotopaxi revocó lo actuado por el juez 
y "obliga" a que se siga el juicio en contra de los indígenas. 

Posteriormente, el juez llama a juicio a los 3 implicados; y 
en este momento se presentan como Abogados defenso­
res el Dr. Raúl llaquiche y la Dra. Lourdes Tibán, ambos 
kichwas de Cotopaxi, dirigentes en funciones del Movi­
miento Indígena de Cotopaxi y dispuestos a defender el 
caso de acuerdo al derecho indígena y no de acuerdo al 
derecho penal. 

Pero, ¿qué entiende, y que sabe la Corte de Justicia de 
Cotopaxi, sobre el derecho indígena? (no tienen ni 
idea). ¿Cómo interpretan el Art. 191 inciso 4 de la Cons­
titución?, (como simple declaración de principios). ¿Qué 
conocen del Convenio 169 de la OIT?, (dicen que es un 
convenio y no una ley para el Ecuador). ¿Hay ley para 
los pueblos indígenas?, (no, todos deben ser juzgados 
por el código penal). ¿Cómo interpreta la Corte a los 
usos y costumbres de los indígenas?, (como la prácti-

3 José Córdova Robet, Presidente de la Coste Superior de Justlcia de Coto­
paxi. Carta enviada a la Corte Suprema con fecha 31 de octubre del 2002. 
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cas salvajes de hacer justicia y canibalismo). ¿Dónde 
queda los derechos de los pueblos indígenas dentro la 
Corte?, (son letras muertas). ¿Cómo considera la Corte 
de Justicia de Cotopaxi a los jueces, abogados y perso­
nas que empiezan a estudiar, defender y aplicar el dere­
cho indígena?, (fementido innovadores, seudo moder­
nistas, producto de una mente afiebrada)". Por lo tanto, 
los derechos de los pueblos indígenas al carajo y los in­
dios a la cárcel, a cumplir 16 de cárcel y en doble juzga­
miento ¿será porque somos indígenas o será porque la 
Corte de Cotopaxi se niega a aceptar que los pueblos 
hemos avanzado tanto en el ámbito nacional como en lo 
internacional en el desarrollo de los derechos como 
pueblos? 

Dos abogados Indígenas en Audiencia Pública 
de la Corte son escoltados por mas de 50 pollclas 
totalmente armados y equipados como para un 
enfrentamiento. 

Finalmente, hemos llegado a dos apelaciones, en la au­
diencia pública los Magistrados y la Corte nos recibió a 
los abogados indígenas con mas de 50 policías (no nos 
creían que somos abogados por estar vestidos de indíge­
nas y casi nuestras credenciales quedó en dudas para 
los policías), prohibieron el ingreso de los indígenas de 
La Cocha y de los familiares de los "acusados", aducien­
do que hay una orden del Presidente de la Corte de Jus­
ticia de Cotopaxi de no dejar ingresar "porque los indios 
son un peligro"5

• 

4 ldem. 
5 Palabras de los policlas. Se puede verificar con la carta que el Presiente de 

la Corte Dr. José Córdova envía al Ministro de Gobierno con fecha 7 de oc­
tubre del 2002, solicitando resguardo policial y militar. 
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En las dos audiencias, una con la presencia del Dr. Luis 
Macas, Leonidas Iza Presidente de la CONAIE, Diputado 
Gilberto Talagua, Patricio Shingri dirigencte del ECUA· 
RUNARI, Asesores de la Dra. Nina Pakari, Dirigentes del 
MICC y de La Cocha; y la otra con la presencia del MICC, 
y los dos abogados indígenas, parecía que los magistra• 
dos de la primera sala de la Corte de Cotopaxi nos escu• 
chaban atentamente nuestra defensa, por un momento 
creí que están interesados en conocer y profundizar el 
tema del derecho indígena, pero en realidad fue falsa mi 
intuición, no escucharon nada porque luego de horas re• 
solvieron confirmar la decisión de llamar a juicio a los in• 
dígenas. 

Lo anecdótico de la ultima audiencia que se llevo a cabo 
el 24 de octubre, mientras los abogados indígenas argu­
mentaban el derecho indígena y la justicia indígena, en 
los pasillos de la corte Los Funcionarios Judiciales grita• 
ban "abajo los indios, abajo los pachakutiks, abajo 
los longos .... " esta es la triste realidad de los pueblos 
indígenas y el reconocimiento de los derechos colectivos 
como pueblos. Una cosa es la teoría otra cosa se vive en 
la práctica. 

El MICC agradece el interés que puso en este tema la 
ECUARUNARI, CONAIE, DR. LUIS MACAS, DIPUTADA 
NINA PAKARI Y DIPUTADO GILBERTO TALAGUA, y 
Principalmente a los dos Abogados Dr. Raúl llaquiche y 
Dra. Lourdes Tibán. Sería injusto no reconocer el papel 
que jugó el JUEZ DR. CARLOS POVEDA, JUEZ SE· 
GUNDO DE LO PENAL DE COTOPAXI, al reconocer el 
derecho indígena y armar todo este interesante debate. 
A todos gracias. 
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Conclusión 

Como conclusión los indígenas juzgados dos veces; los 
derechos colectivos indígenas en el suelo y pisoteado por 
la justicia ordinaria; el Dr. Raúl ILaquiche por el solo he­
cho de ser indígena y defender el derecho de los pueblos 
indígenas tiene ya una llamada de atención desde la Pri• 
mera Sala de la Corte Superior de Cotopaxi, que en el fu. 
turo sería un pretexto para expulsar del Colegio de Abo• 
gados; la Dra. Lourdes Tibán, criticada por algunos me­
dios de comunicación y por los abogados comunes, que 
dicen que la aplicación del derecho indígena disminuirá la 
clientela y los litigios en la Corte. Algo de esto es cierto, 
pero no justifica la violación de los derechos de los pue­
blos indígenas. 

Si a alguien le interesa este caso podría leer todo el con• 
tenido de los escritos de la Corte, del Presidente de la 
Corte Superior de y del Fiscal y nos ayudaría a descifrar 
si es o no un claro reflejo de racismo y xenofobia al pue­
blo kichwa de Cotopaxi. 

Lourdes Tibán - Raúl ILaquiche --------- 69 



Anexo 3 

Algunos documentos del Proceso: 

Acta de la Asamblea comunitaria del juzgamiento de 
los autores del crimen: 
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Pedido de los abogados defensores sobre el doble 
juzgamiento: 

/ ~ PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE COTOPAXL· 

JUAN MANUEL CUCHIPARTE UIIAJINGA, NICOLÁS CUCHIPARTE CHIGUAN0 Y 
JAIME CUCMIPARTE GUAIIANGATE, danlro de la cama penal No 43-2002 que• 
_.,. en el Jll288do Tercero de lo "-- de ella Judlcabn, .. U9lad muy 
~ 00nCUl'lllnot ) &ullclbti,.o. . . 
Como • de 1111 ca10dmlan1D, la C8Ul8 penal en ~ _. relaáClnada aan 111 
Admlnilltradón de Juatlcill lndlgena eractuadll p0f lal aatDrtcl8de9 lndfgelas de la 
Comlrilad de la Cocha 9'lcllllcla, el 5 de ~ dlll 2002, al ampmo de lo~ en 
el art1cu1o 191 ilCieo cuarto de la Constlluclón Palltic:e del Elt8do y de 111a norma del 
Carwm,iQ 189 de la OIT, flllltlcedo p0f el Eá!ldO Ecuá:ii8na y qua• Llly Jalll la pmlllL 

En .. Clll0 penal, .. han p18Nlllado das l¡)llaciollN 'f de IIWWII WJIIIIJIOlii .. hin 
blCbN.-10 la. dilpoelclal• ~ c:anlllllllda en loa Ar1I. 18, 24 IUll9l8I 18, 
83, 84 numeruia 1 y 7; 191 fncilO aatD; 272. 183 y en loa lllllallo 8,9 y 10 del Convenio 
189 de la OIT. 

can facha 30 de 0duln la PñnW9 s.a de 1a Carte de Justlda da Coll0pe,d • nllHlca en 
el aula de ri.namlenlD a .luido en aann. de l'IUllltnla rap-,tacb; de Igual medo, 
1Ddal las ~ ~ p0f el Filc:al, Jum: Tercen) da lo P8'lal de Collopa)d, y 
MIQiltl8dce de .. Primara Sala de la Carte Stipator de JUllk:ia de COlopeXI 1lendln • 
dNc:GI- la jultida indígena y el prlnclpo consliluaonll Non bis in idilll'II. 

can 8111>1 antec:edel• " a1 amparo de 1o dilpullllo en 10a artla.bl 14 y 1s de 1a ~ 
Orplicll de la Función Juclcial, 00llQffll anla - Car1II a 11n de ealciW que N dl!,18 
nimftir 1Dd0 el pr0C8l0 y la SOLICITUD ca,eapo,,dlenle A la Col1e Su¡nma de Jullicla, • 
ftn de gua'-aomo 11')' _. en _ll!, norma promulas acllladN_y cbfat en •11 
a¡ilceclOn, 6llta • alMI tlXfl9dlr la~ can•pondlanlll, que tendl1I valor de lay. 

'Cal, la eegurid8cl de que .. l)l'00lderá aanf0rme 90llcllamal. 'I Plll1J loa ñica IIIQIIIIIS 
plll1tnenlea leftalo mi dOmidlio legel la Cada Judldlll No 48 del PIiiado de Jllltic:la de 
Cotcppi, C01,1111¡101idlenle. loe Dadclw LaurdN Tlb6n Guala., Raúl ~ Ucla, 
profNlorlaleldel dlndla, qulane&_..,. ~en.-eauu penll. 

sr-~oonronnetclldlanm.• 

. ~--:..__, 
~~Lleta 

Mal. 248 c. A. c. 

·1:i~~... e:-- -~ el cl1a da bor, .u de dlc.1 ...... 4aJ. .... 111.l ..,_, a 
1aa n- lloru ...Ute id.Autoa, e;.,. .- Cartiflco. -
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Respuesta de la Corte Superior de Justicia de 
Cotopaxi sobre el doble juzgamiento: 
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del 2.<>02t IN Uh05..- lo ~ DO N de -.•~ 4R .-. ~,.. 

- - - 1a .. 11c1tta, ..... - -- lllol --44e, - "'· .. -
.,.t,I lao~••:lftlO lM-~o.~ y~,• llcllle coa -

ta '!!a ~, ,a .,i. NdlA•, - el ci--•• la ¡cap !t c,,:a la -
.. trota da IIDIIM<Jd&' 1.11 ~1&, de \111 ec:to &Sr.~ Sa~- .,__ 

lo ~. al peUtccJo • lo dolli.ava i-~, detdlodoN 4"<>1TW o­

dgW1-. 1DB ~ y udd--- c,apLae"" - lo_,___.. -­
-- ., :a. pert~ a•Ula judidal - • ..i.s.- tl :li:. "º"' 11.. c:Ardcva­
Robe t, I r, oidont• .i. la H. e rto SU~'<'rlor de Ju.stlcla de "'ata~.- c.rtU1r;,:,. 

Lo <]UO notUlco por L<,y.-

-
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